
Expediente: 4007/24
Carátula: GRAÑA MARCIAL C/ PAZ MARIA NELIDA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23284769309 - GRAÑA, MARCIAL-ACTOR
90000000000 - PAZ, MARIA NELIDA-DEMANDADO
23284769309 - PEÑA, AGUSTIN JOSE-POR DERECHO PROPIO
30500010084 - BANCO MACRO CUENTAS JUDICIALES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4007/24

*H106039147216*
H106039147216

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: GRAÑA MARCIAL c/ PAZ MARIA NELIDA s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N° 4007/24.

Proveyendo escrito SOLICITO ORDEN DE PAGO - POR: PEÑA, AGUSTIN JOSE - 20/05/2026 12:06

San Miguel de Tucumán, 21 de mayo de 2026.

1) Ténganse presentes el informe bancario, la constancia de condición tributaria y el libre deuda del
Registro de Deudores Alimentarios adjuntados.-

2) Téngase presente la conformidad manifestada respecto al art. 35 de la Ley 5.480. Atento a lo
solicitado y constancias en autos, hágase entrega a la parte Actora GRAÑA MARCIAL la suma de $
1127764.97 en concepto de Capital.-

3) A sus efectos líbrese orden de pago, una vez firme la presente providencia, a favor del Sr. GRAÑA

MARCIAL, parte actora, de la cuenta judicial N° 562209585539529 - CBU: 2850622350095855395295,
del Banco Macro S.A. - Sucursal Tribunales, perteneciente a los autos del rubro, por la suma de $
1127764.97.- (PESOS UN MILLON, CIENTO VIENTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y

CUATRO C/97) a cuenta del capital en este juicio. En virtud de lo manifestado por la parte actora,
procédase a la realización del pago de la suma indicada por ventanilla de cajero humano de la
Sucursal Tribunales de Banco Macro S.A. debiendo el beneficiario acreditar su identidad mediante la
presentación de su D.N.I. y sacar el turno pertinente en caso de así disponerlo la Entidad Bancaria.-

4) Líbrese oficio URGENTE al casillero virtual de Banco Macro S.A. haciendose conocer lo dispuesto
y a fin de que se arbitren los medios para la entrega al Sr. GRAÑA MARCIAL, parte actora - DNI

Fecha Impresión
11/06/2026 - 07:38:21



N°: 28.223.912 - CUIL N° 20-28223912-5, de la suma indicada en el punto anterior a través de
ventanilla. MJT - 4007/24.-

Se confeccionó oficio digital.

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


